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GACETA ESPAÑOLA.
CADIZ DOMINGO 29 DE JUNIO DE 182-1.

TURQUIA.
Constan!inopia 20 de marzo.

U11 incendio terrible acaba de destruir una gran 
parte de esta ciudad, es decir, algunos barrios si
tuados en la cima de una altura que se eleva des
de el arrabal de Calata en la playa de Tophana. El 
primero de marzo áeia las nueve de la mañana se 
advirtió, enmadio de acpiella eminencia, habitada en
teramente por familias turcas, una llama que ajópare- 
cer salia de un baño turco, la cual impelida por el 
viento ácia las casas inmediatas, prendió en ellas 
con tanta rapidez que en menos de media hora con
sumió algunas manzanas de casas. La violencia del 
viento hizo inutilizar todos Jos esfuerzos de las au
toridades políticas y militares que pusieron el mayor 
empeño en apagar el incendio, iiabia este llegado ya 
A io mas aito de ia eminencia y se bailaba A punto 
de comimietrse á las casas contiguas á Pera, cuando 
á las tres d.e la tarde empezó el viento á soplar re
pentinamente por el lado opuesto y dirijió las llamas 
á la parte contraria. El incendio tomó entonces mu
chas direcciones y fueron inútiles todas las tentati
vas que se hicieron para detenerlo. La obscuridad 
de la noche bacía mas horroroso aquel espectáculo: 
toda la colina se veia rodeada de un inmenso océano 
de llamas, y de ellas salían enormes columnas de 
fu ego.

El incendio se aproximó á los cuarteles de arti
llería y á la fundición d* cañones situada en la ori
lla del mar, en envos puntos hay siempre grandes 
almacenes de pólvora. Desde luego empezó á mez
clarse con «i horror del incendio el estruendo de 
los cañonazos que se le dirijian de aquellos edificios, 
y se aumentaba el espanto con el temor de que las 
llamas podian llegar de un momento á otro á los 
depósitos de las municiones, mas por fortuna se lo
gró trasportar por agua parte de la pólvora; la de
más se arrojó al mar; se descargaron los cañones que 
estaban cargados, y muchos de ellos se echaron al 
mar. El palacio del internuncio austríaco estuvo mui 
espuesto d ser abrasado.

Son incalculables los daños que ha causado este 
incendio en los edificios públicos y particulares, al
macenes de mercancías, mezquitas, cuarteles ¡kc. 
Puede formarse una idea de la eslencien de esta cala
midad si se considera que la circunferencia de la su
perficie incendiada se estiemle A mas de hora y me
dia de camino. El número de casas devoradas por las 
llamas puede computarse en 8T, y lian quedado re
ducidas á ceniza 5o ó 60 mezquitas y capillas: lian 
quedado sin habitación mas de 4°'^ personas , y por 
desgracia es grande el número de los infelices que 
por hallarse enfermos no pudieron librarse del pe- 
ligro y lian perecido entre las llamas.

CÓRTES.
PRKSIDF.'VCI A r>ni, SEÑOR jeser.

Sesión del 28 de junio.
Se leyó y quedó aprobada el acta de la anterior.

A la comisión de Marina se mandó pasar una es- 
posición de los oficíales de los buques de la armada 
nacional destinados á esta bahía , pidiendo se lis cun
ee tía la gratificación de mesa por los cuantiosos y 
estraordinarios gastos que se esperirneutan.

Se leyeron por segunda vez v mandaron pasar á 
la comisión «le Legislación dos proposiciones, una del 
Sr. Meca y otra de los Sres. Vniela , ¿ión/.o v San
tos Suarez, leídas por primera en la susion del 26 
del corriente.

La comisión de Legislación presentó los siguien
tes dictámenes sobre varias adiciones bochas á los 
artículos del proyecto sobre amortización de los bie
nes de capellanías.

Una sobre la adición del Sr. Romero al artícu
lo 9 de dicho provecto que decía así : Cuando el 
patrono administrador tuviere al mismo tiempo de
recho al percibo de las rentas bajo cualquier forma 
que sea, deberá reputarse como poseedor1'; la comi
sión considerando que no podía haber dos poseedo
res de nna capellanía y que en el mi-.mo articulo q 
y en el 8 se conserva el-derecho que pueden tener á 
los patronatos que perciban lentas , pues so o -o ha
bla en el 9 de los que no las perciben opinaba que 
no podía aprobarse. El Sr. autor de la adición la re
tiró.

Otra sobre la adición del Sr Gómez í D. Manuel) 
pidiendo á las Corles se añada al art. 1. c dc-pues de 
les palabras de las capellanías de sangre1' .'i un se 
hubieren repartido ja entre, los parientes de ios res- 
pectii'os fundadores1’: Opinaba debia añadirse al art. 
j.° „pero si de hecho se hubiesen repartido entre 
los parientes de conformidad de los interesados v sin 
estar pendiente reclamación alguna subsista lo eje
cutado sobre ello.=Aprobado.

Olro sobre la adición del Sr. Meca al art. 5.a 
para que donde dice pertenecerá la mitad al actual 
poseedor se añada : si este fuese pariente. La comisión 
opinaba que al fin del artículo se añadiese : ,.si ac
cidentalmente 110 fuese el poseedor pariente del fun
dador no adquirirá la mitad de la propiedad v per
tenecerá toda á los herederos abinteslato. — Apro
bado.

A la comisión Segunda de Hacienda se mandó pa
sar nna exposición de. D. Tomás Porras, vecino de 
Sanlúear de Barrameda pidiendo permiso para rifar 
una casa de sn pertenencia.

La comisión Pi i mera de Hacienda presentó sn dic- 
támeu sobre las observaciones hechas con respecto ó. 
la substitución del año natural ai económico , y me
dios de acomodar al primero los presupuestos y con
tribuciones, y opinaba debia oirse previamente al 
Gob i e rn o. —- A p roba d o.

La comisión de Legislación en vista de la exposi
ción del juez de primera instancia de un partido de 
la provincia de San Sebastian , pidiendo se autoriza
se al Gobierno para que pudie-e destinarle á otra 
judicatura de primera instancia por luber tenido que 
emigrar de aquel partido con motivo de la invasión 
enemiga, y envista también del informe del Gobicr-
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ato el en ai Telina conveniente esta automación, 
v que se liega ostensiva á los magistrados de las au
diencias que se bailan en ¡«nal caso podiendo también 
emplearlos en otros destinos , opinaba en cuanto á la 
primera parte <¡”c podía. autorizarse para poder em
plear ¡nteriiKimeni" ¡i los magistrados y jueces de pri
mera instancia de-i as provincias invadidas, yen cuan
to á la secunda que vuelva á la comisión para dar 
después tu dictamen.—.A probado.

La cnniiíinn de Guerra en vista de la esposrexm 
«le 1). Ensebio López Polo, oficial «le Ja secrcíai ía de 
tundes ■[»ara que las mismas se sirvan concederle per
miso para pi ar ai ejército como capitán de artille
ría . coir-ldcrárdolc como supernumerario y con de
recho á los aseemos, opinaba «pie las Cortes podían 
acceder á la primera parte, y que en' cuanto á la se
cunda debia «tirso ;’¡ los tires, societarios de las Cortes 
para reso l ver-. - - A p r < > 1 > a (1 o.

Se nombró para la comisión de Guerra en lugar 
«¡ó los Sres. Grasos é Infante á los Srcs. Ayllon y 
< -nnraléas ( O. José María ).

A la Comisión da Legislación- se mandaron pasar 
varias adiciones de ios .Síes, Solivien y Aion/.o al pro
a-reto de decreto sobre amor!.¡/.ación de los bienes de 
las eapfilkmias de sangre.

• ConlimuV la discusión de la instrucción para la 
inve: t ¡gacion y administración de’ los bienes del clero 
suspendida en .Sevilla, y sobre la cual baldan h'áhla- 
<ío varios .Señores.

'El Sr. Isturiz como de la comisión apovó ci dic
tamen de esta conIestatuid á las observaciones d« l 
Sr. Ib.-ido', y maní les la tul o que la comisión estaba 
persuadí «la- de que para-llevar á cabo el decreto «pte 
efi- el actual dic.Líirien se cita, era necesario totear 
medidas vigpmsafe, y por las cuales ios comisionados 
del Crédito público' ¡levasen á efecto lo acordado so
bre el' p.u'ticulifú y que estaba paralizado.

El Sr. ArgÜelles. Eií 'eb reglamento i> instrucción 
«i!; «pie se 1-rafa: se dice entre otras cosas suspen'dihz- 
<:< se jmr ahora la aplicación ele las fincas d los par
ticipes legos , • y‘ evtó es un obstáculo insuperable pa
ja aprobar' cite «lieíámcn : si ia comisión en Jugar de 
haberse determinado di1 un modo muy plausible , en 
jiiociirav esta instrucción que rio tiene otro objeto 
«pie el modo de administrarhubiese propuesto un 
medio pnrrr aplicar los bienes á los partícipes legos, 
v«v dbsde luego lo aprobaría, pero aquí no se hace 
mas qué atrancarlos de una' iglesia para que los ad
ministre una junta ¿ y qué' se adelanta con es
to? nadp', porque vemoí' desnatural izado basta el 
momo inferes individual , y estoy bien seguro que si 
se la piisidstí en posesión para aiíinhnstfar estos bie
nes , habría tal entorpecimiento que comprometería 
a' ins Cortes y riada adelantaríamos sino mudar de 
manos. Yo' mas bien facilitaría á los partícipes legos 
pata que dtí su propia autoridad se pusiesen en po
sesión de estos L i cines, porque al cabo son personas 
de garantías y seguridad Jas que adquirirían i'rfs bie
nes ¿pero' entregarlos ¿ personas «pie los adminis
tren para que sé aprovéchen de sus producios <> los 
inviertan en daño de su patria? No lo votaré. Ade
mas, s¡ algún' cabildo eclesiástico tiene ínteres en 
frustrar efeta Operación, tiene un medio mni fácil de 
consegu¡rl'o, como es buscar uná partida de faccio
sos ó franceses' para que vayan ailá y io desordenen 
todo : sin erhb'at’gó, no diré yó que las Cortes lo des
aprueben : vo creo que la mejor resolución será sus
pender el examen de este tiegocío para tiempo mas 
oportuno.

El Sr. Adán esposo que estaba de acuerdo cpn el 
«í,.. preopinante acerca tic la justicia que aviste á los 
p-i i-t'iripes legos, pero sin embargo , deseaba «pie las 
act„ali-s Cúrles ¡untasen á las’ constituyentes qne re- 
duci*^'’ i’d*' éiVtí’imluncias cstraordinarús á este re-’

cinto , dieron leyes qne si bien no sirvieron por en
tonces han sido después mui útiles: alñadió «pie era 
necesario también abora desplegar- toda ía fuerza y 
toda la energía á pesar de nuestros enemigos, que 
aunque terribles caria día van á menos;-por cu vas ra
zones pidió se votase el 'dictamen.

El Sr. Arguelles manifestó que no bahía hablado 
di? la inopoi ttmidad con la estencion «pie había «m- 
teridido el Sr. Adan; que habia abnlido á la arlmi- 
nutracion, y que si se crearse autorizado para sus
tituir una preposición preferiría se dijese desde aho
ra se pondrán en venta todos los tienes temporales 
de las iglesias, .}' sus productos pónganse en caja-

El Sr. Surrá después «le manifestar los motivos 
que tin o la comisión de Visita pera estemler la ¡ns- 
truccionde que se trata, esposo tino apesar de lpi- 
Lcr sido individuo de la comisión que propuso este 
dictamen, creía ser conveniente se suspendiese está 
disensión.

El Sr. Canga convino también en esto, y habien
do manifestado el Sr. Vdlanucvá (otro de los indi
viduos de la comisión) que no convenía en que se sus
pendiese , se declaró haber lugar á votar en lá to
talidad por 47 votos contra .j3.

Se leyó en seguida el art. i. ° y después de una 
corta discusión fue desaprobado por 4ti votos contra 
43 , y el Sr. presidente suspendió esta discusión.

Las Cóites quedaron enteradas de ¡as comunica
ciones remitidas ' por el Gobierno, y que han me
diado entre este v el Sr. diputado Riego, con mo
tivo de haberle nombrado S. M. segundo del gene
ral en gofe del 2. 0 ejército de op 'raciones.

Se leyó y mandóqnctlar sobre ía mesa el dictamen 
de la comisión especial sobre lá parte de ¡as pro
puestas de S. M. relativa a la formación de un tri
bunal especial.

Se mandó pasar á !a comisión de Legislación unos 
artículos adicionales al «lielámen aprobado sobre amor
tización ríe los bienes de i as capellanías de sangre , 
propuestos por los Srcs. Aí'onzo , -Várela v otros va
rios Srcs. diputados.

La comisión de Legislación habiendo examinado 
la adición del Sr. Afon/.o al dictamen sobre amor
tización de bienes de capellanías de sangre, opinaba 
que lío debia ser admitida. Aprobado.

La comisión segunda de l-Jacicnda en vista de la 
solicitud de los Sres. Sargelet , Mannig y compañía 
del comercio de Barcelona, sobre el pago de canti
dades qne se les 'adeudaban . opinaba que debia pasarse 
al Gobierno este espediente para que lo devolviese 
con su informe. Aprobado.

Se continuó la discusión del provecto dr. instruc
ción presentado por la comisión de visita del crédito 
público, y lcido el art. 2. 0 hablaron sobre él los 
Sres. IJuev, Isiuriz, Marnu v Hornero, opinando es
te último «pie no debia continuar la discusión de 
este asunto sobre lo cual iba.i formalizar proposición.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y 
se desapi’obú el artículo por f\i votos contra 29.

Se suspendió la discusión de este asunto , v se 
mandó insertar en el acta el voto de los Sr«?s. Rey- 
llo , .Salva, Gil Ordufia , Isiuriz y Manso contrario 
á la desaprobación de este artículo.

Se leyó y halló conforme con (o aprobado la mi
nuta de decreto sobre el reglamento de Sanidad del 
cuerpo de cirnjía.

El Sr. presidente anunció que mañana continua
rla la discusión del provecto de la leí adicional á la 
de libertad de imprenta, v levantó la sesión.

Habiéndose equivocado en el extracto de la sesión 
«leí 2í ¡a proposición del Sr. Eerrer , v no habién
dose insertado en la de!'22 el dioláuum de lacomi- 
sion , se ¡tuertan uuo y otro.



Proposición.—rPara qne las sales nacionales pue
dan concurrir en los mercados de los puntos ocupa
dos por los enemigos en la Península, con las de 
Portugal, pulo ;í las Cortes que para favorecer la 
estraceion de estas salinas, y no dejar esta ventaja 
ti los estrangcros, pueda verificarse esta para los 
puertos ocupados por los enemigos sin pagar mas de
rechos que los que se pagan i su cst raccion al estran- 
gero. Cádiz 21 de junio de i Sab.^Ferrer.

Dit:ftimen. — La comisión ha examinado la propo
sición cpic antecede del Í3r. Fcrrer, y la cree digna 
ele aprobación, porque délo contrario ícelos 'los 
puntos ocupados por los enemigos se abastecerán de 
sales estrangulas y proveerán de ella á Jas provin
cias con cpiienes eslen en comunicación, privando de 
este consumo á las fábricas nacionales, y de ingreso 
al le-oro, Por tanto opina debe aprobarse eu los 
términos siguientes:

Mientras el ejército invasor ocope algún puerto 
(le la Península se permitirá Ja conducion de Sales 
desde los puertos libres con solo el pago de dere
chos como si fuese para estrangero á reserva de co
brarse la diferencia basta el completo de los dere
chos de consumo del reino, si al tiempo de la des
carga se bailase el puerto libre de enemigos y suje
to a las autoridades constitucionales: el Gobierno to
mará las providencias necesarias para evitar la des
carga de las sales destinadas á los puertos ocupados 
en los libres slti el pago compteto de derechos. Cá
diz 0.1 de junio.

Este dictamen fue aprobado.

OanEN nr u plaz «.—Guardia del Congreso y archi
vo : M. ¿V. EY — Guardia de palacio.- Princesa y 
3b. N. V'. : su jefe el segundo comandante de la 
Princesa.— Parada: Princesa y M. ¡V. V~—Hondas 
y contra-rondas: M. N. F”.=Capitan de hospital y 
provisiones : Son-Marcial.

lio i á las once y media se. bailarán todos los Sres, 
jefes v oficiales de esta guarnición en el pabellón de 
-Artillería pura ir cu cuerpo á la corte de palacio.

Acabamos de recibir periódicos de Lisboa «me 
alcanzan basta el 20 del corriente , y por ellos sa
bemos cpie el conde de Amarante formó una Regencia 
interina de Portugal compuesta del mismo conde, 
«pie era presidente, de José Vaz Pe re ira Pinto Gue- 
des', vice-presidente , v de Ozorio, Botelbo v Ca
bial. Esta Regencia celebró nna sesión en Palencia 
y otra en Villalon. Eu la primera se aprobó, firmó 
y mandó imprimir la proclama que Pinto Guedcs di- 
rij'u’i ;i tos portugueses , en la cual trataba de probar
les que el Gobierno absoluto es preferible y mas jus
to que el constitucional. En la segunda sesión se re
instaló el cardenal patriarca de Lisboa, con el ob- 
jeto, según decía aquella Regencia, de consolidarla 
causa de la religión y del trono.

En la sesión del 20 de Abril se discutió y apro
bó en la cámara do los diputados de Francia el pro- 
amito de lei autorizando al Gobierno para que veri
fique mi este año la conscripción correspondiente al 
de itm.-j.

Coñ este motivo, el diputado Mr. Laisné de Yi- 
IInvoque pronunció un elocuentísimo y enérgico dis
curso en contra de dicho proyecto; y no podiendo 
«bu lo al pie de la letra, presentamos á nuestros lec
tores un lijcro estrado para que consideren como los 
franceses ilustrados y virtuosas opinan acerca de los 
lunestos resultados que tendrá para la Francia la «lo — 
snstrada y pérfida guerra en que sa cadnco Gobier
no la lia empeñado contra España.

I I orador comenzó asi su discurso ; ,,Señores : La 
nía» imperiusu de todaí las leyes, la salvífciou de la

patria, me impulsa en este día á romper mi s'ieu.io 
para hacer escachar desde esta tribuna la augusta y 
severa voz de la verdad. Si la independencia de la 
Francia ó la dignidad de la corona se hallasen ame
nazadas, ¿<]ué francés digno de este nombr e va ri la- 
ría en sacrificar sus bienes y su misma vida en de
fensa de tan preciosos intereses? Todos correrían á 
las armas: pero no habiendo nada de esto. ; será po
sible «pie se nos quiera exponer á inminentes j elí
geos y cansar á la E«paña irrepar.dd.es males solo 
con el fin de restablecer en ella el poder absoluto? 
Ya por desgracia no es tiempo de evitar la tempestad: 
¡ya la sangre francesa liega el simio español! Yo 
110 pretendo hacer funestos vaticinios re=pecto ú la 
fortuna de nuestras armas, ¡'ero si las esperanzas que 
se nos lian bocho formar salieran vanas, : A v de no
sotros! ¡ Cuántas calamidades no cneiún sobre nues
tras eabizasü! Pues «pie habéis reconocido el injus
to y peligroso derecho de la intet \ encirm armada, 
haced de ella nn uso generoso : no preparéis cade
nas al pueblo Español : no consintáis el restableci
miento del ominoso despotismo, ó de la política san
guinaria y fanática de Felipe II. : dejad que Fernan
do VJI proclame la verdadera libertad.; permitid 
qne rodeado de diputados sabios y prudentes pueda 
asegnr.tr la felicidad «le los españoles.'’

El orador continuó su diseur-o describiendo la 
espantosa agitación en que se hallaban lo. habitan
tes del campo por cansa de la continuación de la 
guerra: el dolor «pie afligía :¡ ios padres de familia 
al verse privados de sus hijos, ci abandono y de
cadencia de las manufacturas lr.nre.-as. v la necesa
ria paralización del comercio; añadiendo. c¡rje los es
pañoles aguerridos por las discordias eb ¡les. medi
rían sus fuerzas muy venia jo-a:nei t-1 con t;opa vrso- 
ña reclutada aceleradamente , y que : compa
ración podían tener con las fó.mgpc bu:, ; i des.

En lio. conclnvó sn discurso cou est.i - palabras: 
''Convencido de los riesgos y contingencias tic la guer
ra contra España v de la inevitable ruina que ame
naza á nuestra Hacienda, «leseo que la prudencia del 
Rev ponga término á tantos males. Y oto. pues, con
tra el provecto de Lei «¡ue autoriza al Gobierno pi
que se sirva en este año déla conscripción del siguien te

Ha llegado á esta ciudad el Sr. TV Salvador M an- 
zanares, secretario de Estado y del despacho de la 

'Gobernación de la Península. Todos los amantes ver
daderos de la independencia v de la libertad de la 
Ifáciou cclebian el acertado' nombramiento «pie ha 
hecho S. :«£. en un sngeto de prendas tan relevantes 
para el ministerio que se leba confiado, y esperamos 
ver mui pronto los buenos resultados de sus sabias 
y enérgicas disposiciones.

Columna volante «le la Milicia nacional activa del 
Ferrol, en persecución de facciosos.

A ver r á las tres de su mañana salí de la Co- 
ruña por disposición del cscclentísiino señor Coman
dante general interino, con tres oficiales y cien hom
bres del batallón del Ferrol para venir á las órdenes 
de Y. S. , :i comí efecto recibí de aqnel gobernador 
las instmociones «pie al efecto acompaño en copia. =» 
'■'.'siguiendo mi marcha, eran las once de la mañana 
cuando descubrí el mesón del Y ¡cuto. y me llamó la. 
atención la vista de gente «le infantería que allí esta
ba formada como eu numero de 5o hombres y algún 
nos caballos; de sn traza inferí qne fuesen facciosos ó 
ladrones: inmediatamente luce alto y dispuse saliesen 
tres guerriHas, compuestas cada una de ocho hombres 
á cortar los caminos por donde creí pudiesen escapar, 
dirigiéndome a eltos con el grueso de mi partida: al 
pone’.»' en fuga obserw: queatgunos y par! icntarmen- 
te los caballos” se dit'igiuu ál camino de las iravesas



en el momento hice salir otra guerrilla al mando-de 
uu oficial , por si podía interceptar aquel paso; pero 
ios ladrones aprovechándose de lo quebrado del terre
no y de los crecidos sombrados., que uno j otro, ape
sar del mejor reconocimiento., siempre ofrece gran
de amparo <í su ocultación, v la falta de caballos, 
los libertaron «le caer todos en mis manos; no obs
tante hice misionero á uno de los cabecillas nombra
do Alejo Paredes , administrador actual de rentas 
estancadas de l’o'alo, con su caballo, sable que V. S. 
lia vi-do con tres cruces y una.lt., también ios pa
peles que acompaño, como ol i os al fir. jnl’e políti
co : el misino Paredes me dijo ¿i presencia de varios 
individuos de los qne allí estaban, que debia pren
derse A los enras de Olas y Musía , y á I>. Jóse? Ame
llado, para quien infiero fuese la adjunta esquela, 
por ser los que los duijian, según se explicó, á es
tos desórdenes, y animaban al pueblo á que obrase 
contra el sistema: yo no 3o examine mas , ni lomé 
declaración , reservando á las autoridades lo hicie
sen ; pero va en marcha á cargo de diez nacionales 
de esta ciudad que me acompañaban y otras perso
nas á caballo para que ios eondnge-en, quedándome 
yo á dar descanso á la tropa y hacer noche en el pue
blo de Sigüeiro, también por vigilar si alguno de los 
prófugos y heridos recalaba adí. A poco rato intentó 
fugarse Panules,- y siendo mui fácil que lo ios»rase 
en aquel terreno, le hicieron fuego los nacionales y 
fue víctima de su intento: resultando de esta jorna
da Cual i'o muertos, varios heridos , la dispersión ver
gonzosa de lodos , diquelo en nuestro poder el caba
llo de Paredes . robado al alcalde de Pon i o , seis fu
siles y una encabilla cargada, tres bayonetas , nn sa
ble, una fornitura, <los capotes, una levita y un co
bertor nuevo robado en la noche anterior a unos tra
ficantes.

Todo lo que pongo en noticia de V. S. para su 
inteligencia y disposición , al tiempo que le recomien
do el Ínteres v ardor con qne se han conducido los 
cs-guardias D. Luis y D. José Pafiflo, como los vo
luntarios nacionales D. Francisco Porras, D. Joaquín 
Canuda . D. Vicente Losada, D. Jacobo Sobreira , D. 
Mauro Migueles, D. José de Puga y D. Joaquín Can
dil, tod os de Santiago, silenciando la conducta de 
mis oficiales y tropa, cuya subordinación y afan pa
ra llegar h las manos con los enemigos, se lian dis
putado la preferencia. ”

Dios guarde á V. S. muchos anos. Santiago junio 
i.° de iS25.=Juan Iiernardino de Leyra.=Sr. Co
mandante de las armas de esta ciudad.=Está confor
me.—Ovando.

Continua el articulo del a» y del 24 sobre noticias.
Noticias recibidas por tor/t/s—Casi puede decir

se ile estas lo que do las vei bales, pues exigen mu
chos conocimientos preliminares para que se les pue
da dar asenso: la Opinión del que escribe, la clase 
tle anteojo con que vió lo que refiere, ó si lo oyó 
de otros que lo vieron, ó solamente lo oyeron &c. : 
hasta las circunstancias de la persona á quien dirige 
la carta, no es indiferente para saber discernir en 
el particular , y pudiera decirse que tampoco lo es 
el saber la hora en qne escribió, pues nna carta es
crita por un mismo sujeto á las 6 de la tarde saldrá 
mui diversa de la misma escrita A fas q de la rna- 
iiuna. Esto sea dicho en cuanto á hechos y circuns
tancias, pues respecto de vellecsioncs y consecuen
cias de estos hechos, ocurren mayores iludas y di
ficultades. .Se 1j:i visto una correspondencia de nn mis
ino pueblo por dos diferentes sngetos que escribían 
en el mismo día y sobre un mismo hecho, y sacar 
de di consecuencias contradictorias, el uno mui fa
vorables, y el otro mui adversas.

En las citas que se hacen de noticias comunica
das de carias, y refetídas vcrbalrnentc sucede lo mis

mo que ya dejamos indicado : cuando llega el terce
ro ó cuarto sugeto, á referir algo de la carta, 
va aumentado todo ó disminuido, ó exagerado ó bien 
con circunstancias que presentan los objetos de mui 
diferente modo.

Noticias autenticas ó documentales .^Darnos. este 
nombre a cuanto publican las autoridades como de 
oficio; y á primera vista parece qne á estas debería, 
darse enteramente asenso. Sin embargo hai entre ellas 
no pocas, que exigen la mayor crítica á lo menos 
en cuanto á las circunstancias que se refieren. Ha
blamos de los partes que suelen dar algunas autori
dades y de los que comunican los generales ó coman
dantes sobre algunas acciones íkc.

L'n parte dado sobre una misma acción por los 
dos comandantes de las tropas que se lian batido, pre
sentan generalmente un cuadro mui curioso por el 
giro tsn diverso que el uno y el otro dan á los su
cesos, por las, circunstancias que quitan ó añaden, y 
aun por el mismo resultado ; asi es que se lia visto 
cantar el Te-Deu/n por una victoria como consegui
da por ambas partes.

La aritmética de los partes sobre acciones de guer
ra tiene mucho que entender : ¿ veces donde dice 
5ooo 110 son mas que 5oo , v al contrario ; ríe ma
nera que en las noticias documentales solo puede dar
te asenso alas órdenes, decretos, circulares y otras 
noticias de esta clase: en las demas deberemos ser 
rnni circunspectos en darles asenso, y mui particu
larmente en ía época actual, pues la ignorancia, el 
terror pánico v la malicia suelen alterarías mucho.

La adversidad produce en las naciones los mismos 
efectos que en bis familias particulares. Se turban los 
ánimos, se agita la imaginación: se fluctúa entre el 
temor y la esperanza, y con dificultad se tiene la se
renidad necesaria para ver los acontecimientos como 
ellos son en sí.

Seamos pues sensatos aun en el modo tic dar no
ticias y evítenlos los dos estrenaos de la presunción y 
de la desconfianza. En esto daremos al mundo una 
nueva nueva de cordura y de valor; y nos granjea
remos el aprecio del mundo entero.

ARTÍCULO DE OFICIO.
Las Cortes, habiendo exáminado la propuesta de 

S. M. sobre que se proroguen las sesiones de Ja 
presente legislatura por un mes mas, á fin de que 
pueda recaer resolución en los machos v gravísimos 
negocios que se bailan pendientes, lian aprobado di
cha propuesta, y en sn consecuencia decretaron en 
25 del corriente que se proroguen las sesiones de las 
Cortes por el otro mes que permite el artículo 107 
de la Constitución política de la monarquía.

=E1 capitán del bergantín-goleta español Bella Ana, 
D. José Domenech, que salió de Puerlo-rico el ?.5 
de mayo líltimo, con destino á Barcelona, y acaba 
tle llegar á esta plaza , después de haber sido apre
sado por un bergantín insurgente la noche del aadcl 
presente mes en el cabo Esparte!, habiendo arro
jado al agua los pliegos que conducía para el Go
bierno, declara contenían las noticias siguientes: Que 
la fragata de Guerra Constitución y la corbeta Cores 
que salieron del mismo punto para Co-ta-lirmc , ba
tieron á siete corsarios insurgentes qne las aguarda
ban á la entrada tle Puerto-cabello, habiendo repre
sado á la corbeta María Francisca que fue de guerra 
española y la Carabobn , con las que entraron en el 
espresado Puerto-cabello: que para reparar el co
mandante en jefe de marina las averías que tenian 
los cuatro buques pidió auxilios á Puerto-rico; y 
que el general de aquel ejército nacional D. Fran
cisco Tomas Morales con f> á 8-9 hombres debia sa
lir para la Guaira y Caracas.

[LMPKLN'J’A DEL ItLDACTOK-GL-NEUAL , Ú CUtgo de J. bobillo. ]


